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f j  cuerdo ¿icí-'público forma tín tribunal gue .vale mas que todos los otros jun/oj—B.entha m
+ .é > 'J ■■ ■ ■ "•■■ ■ - — —■* ■ —— ■— ——-— 1— ^ —-----— ---------- ---- --

INTERIOR.
Pa9A*a Legislativa.

.D, U. L.
. Gasa dsl Gobierna* 

j. tigrero 10 4c 1842*

grtfcr Ge/< Político o -
4c¿ Depar/amento fr* *

£ /  presidente déí Estado se 4c ¿¿reído 
Agirme., el ¿tp«den¿* decreto
ik 1
, -Nummo, !•*

£1 Presidente 'en quien reside el P. E  del 
ítetodo ¿e Honduras—Pe* cuanto: la. Cá- 
fiara d« Representa uí es Aa decretado y coxsfL 
tucionpíinrofe s* A4 sapcionado la - que.

„ La C Linar a de Represen Uple* del Es
tado d£ Honduras reunida en el nüwiero que 
previene Ja Constitución, se declara legal. 
xx¿nte instalada en esta fecha; y abrirá sus 
«esione» en la de maltona.

Pase al Supremo Poder Ejecutíww-Dado 
en Coroajagua % 7 de Febrero de 3 842=; 
JtfariauQ Castejon. R. P .= Jcsp  Agustín 
Madrid £L S^srRowcá Axriaya.R. S ."

Por tanto: ejecútese. Lo tendrá enten. 
¿Ido el Ministro 4̂ 1 .despacho de,Relaciones 
y dispondrá lo necesario A su cumplimiento  ̂

Dado en Coroayagua en la casa del Go
bierno 4 9 de Febrero' de Í8425=Feaíí. 
cisco Fe&rsÉ4=5^AÍ Señor Juan Mirajes.

V lo epmunjcq á U. para que lo haga 
publicar, y circular r en los puebjos de su 
mando; sirviéndose antes darme aviso ciesq 
recibot y qpeptar el' q/jecfo con,q%e lo di?, 
ñngo “ ,

Juan Morales*

* ♦ 
Al día siguiente de instalado este Sebera- 
no Cuerpo, se presenté á el, eC Señor 
metal Presidente de( Estada, y pronuncié
♦ el siguiente discurso. ’

•J , &E&0&E» ft̂ l}ZSS¡llTAJS?K&.

* '¿k • la segunda vea (¡un me, f\oprjL eŝ e des. 
ttaO'.-poniéndoiB  ̂ .eii Ja lisoogera tobJigaci- 
obli de felicitaroQ*. por un acontecí tiento ea 
que loft pufibiot.libres o^eqtan la ¿randera 
da- su-aery ’to maravillosa inflaen^ de sus 
leyes: tal es el suceso de vuestra, reamar*, 
cion. periódica *n .donde se investiga si los 
derechos del iombre y del. pipdadano ban 
sido acatados, si las leyes conservadoras da 
aquellos derechos ha^ sido bien; ejecutadas 
y ¿recibida?, si producen los bienes que se 
propuso el .Legislador al dictarlas, ai exís. 
ten aun vacíos, que impida^ hacer el com* 
pie inepto de ia felicidad de, loa asociados  ̂
y si estos están identificados cop. las mis. 
m$s Isye* >’ canana ejecutores: .objetos tan 
grandes y _ tan gratos llaman la representan 
cion del pueblb flondure&íi a  ̂¿f te respetad 
ble lugar, donde ál mismo tiempo, que o* 
doy los plácemes debidos, pae congratulo con 
mía paisanos y compatriotas, por que lê  
ha cabido la dicha de vivir bajo un sist&j 
ma de Gobierno* ep #ve e l, soberano es lq 
Uy, y esta e lr resultado del voto pub.íco,

Muy poco tiempo 'hp ^e^cürridq* papuas 
del recesó de esté Soba*aao Lurrpo, y por 
esta razón, de las mejoras A modificaciones 
df. la Aüminí|tración, qun jip  . puedan no. 
(arlé sus •electos,, ypue^V ífecjrsjeL l}ue todo 
existe boy como al pqrmrté las^ sesionca 
ápteproEim&s; po qbsfautq.se acU i^  algua, 
¡pq¿e$o en tqdpsfJoa r ^ V i #  ^
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tetainalterable p if que M disfruta «1 ^ * Joy tir precia mente en las mejor» del Cofegío* 
IX  refifrdel tabaco rtta casi orgamiiaSFen Eí otro asento 2 que Humo I* afrnnrnj
todos los Departamento -2 «espión ^ i dV  ^  £ ^ W * £ uerP° J-egidativo •* d que
Olancho, y el mfio I*™41*  \ é$ ty  e0 i ! , 20 >' p i 
tamente plantufa 4 4 ■ *. v Jttt^ai^iiweMdel Rhda&úti Vjcial. Es

Los Ministerios, respectivos darto cuenta / una necesidad incuestionable, él establecí, 
de todos los raipiplt/de ía ^diAiq^K®CÍ^ \ ip ié ^ d e  i | i . Cijegíoj, íséi^eteal, ó Cuerpo 
y jó  solo quiero ocupar vuestra atención ■ de maestros y profesores, criado por la tu. 
por un momento con dos asuntos que con-) toridad para la ensefiansa phblica de Isa 
eidero de la mayor p r e f e r e n c i a / ( ciencias, y*" para conferirlos grados resp#c. 
sobre ellos dispongáis lo ma*, conveniente I  ¡ tivos en eads^acultadi yó deseo que el dé
los intereses y felicidad del 'Estado. ' ' ( cretsr y reglamentar está interesante Cor- 

£1 primero es, patentizaros la enorme ¡ poracíon sea uaa de vuestras primeras ta- 
lesponsabilídad que tiene sobre si eL'Eratto j feas.no obstante l^s profundas medí lacio, 
publico con los réditos de las Capellanías j oes que necesita pot la falta. -de^Jiombiyi 
que por ley se mandaron introducir en Te- instruidos y de caudales que^padece el fcu 
dbreria: un millón de pesos fuertes por lo tado. Esta ley grandiosa benéfica cjjF nrtR
menos han sido consolidados áufique el Es
tado no haya aprovechado integra aquella 
soma: los reditos de aquél capital sod bá  ̂
jo la misma hipótesi cincuenta mil pesos** 
ti el Erario eroga é  gasto de satisfacer 
aquel premio animalmente, tonseme mas de 
la mitad de sus productos, y es precisa cri
ar rentas parí llenar ni presupuesto; que

seria, gravará para siempre en el camo^ 
de los buenos Hondurenos el signo Ínflele. 
W  de la gratitud' y- del reconocimiento; y 
el siglo de lé ihfstraeioó 'de tknlduras coa- 
sagrara sus dichas y su engrandecimiento 
literario & los dignos Representantes del afio 
de S42.^*¿ Cuantos actos1 de Jos agradecí, 
doí édetafedOS -que* deben, fonular este ilos-

aun siu tal egreso siente un déficit consi- tre plantel, no serán dedicados al CuerM, 
derable: si no se cuthpié cotí el ‘ p*£a Legislativo que emprendió íf i’hbra inmdH 
tales premios, se faltad unü promesa, jm« taj ¿e ilustrar los HoodfeHfot f  ¿'Caantdf)
falta 2 lá buena feé, se falta 2 1* j***- 
da: ambos* casos ion duhto'y ■perjudiciales' 
ni crédito de Honduras;1 y por lo mismo 
creo que' el medio mas prudente que po
dría adoptarse es el que voy* 2 exponer.

£1 Estado se tomóla renta de Diexmos

testimonios de gratitud no darla 2 vuestro! 
manes y i  vuestrah memoria las nádente* 
generaciones quC se vas* Ubres 'í e “'la ».ifW 
pendencia actual ? ¿ de una ̂ dependencia en 
que los padres1 sacrificad por la. educación 
de sus mjó's un doble haber al necesario; d

en «3 hecho de darle otra forma y de apli- amóé filial quef desaparece al láflujo de 
car á la Hacienda póbtica fina parte ma- dilatada* «ftsencie, y tal venios mismos Jó* 
yór que la que tenia por !aa leyee antiguasf * — - - *
ai 2 virtud de esta apropiación tiene ya ufi
derecho sobre áquel ramo; puede ■ cédeílo 2' 
la IglecU en recompensa de todos aquel
los* capitales cuyos réditos estaban destina-: 
dos al culto, pues aunque la ceciou no bm- 
tsr2 2 llenar aquel objeto, por lo menos

ausencia, y tal vea los mismos 
venes que fftmiiiarifados con una pfitria nue¿ 
va cuyos atractivos no pueden abnegar, se 
Olvidan "de la natal que contiene sut Pĥ  
dres amigos y faimfi». f  - '1

Oá enchreáco, Séfióréé Representantes, ey? 
tos dos objetos, que sin ser propios detf 
ocacidlT, me he sentido obligado 2 incidir,

se lograr! con respecto filo mas interesan- para hacerla tan recomendables 2 la Cojtf
la y necesario del culto de las Parroquias, 
y no se quedar! ilusorio el derecho que 
tienen Sobré la Hacienda püblica por la ren
ca de capitales oblados. Poniéndose el Di- 
étmo bajo el pie qué tenía por las leyes 
antiguas, se puede ceder! ha Parroquias; 
después de sacado lo correspoadiéhte al Obis
po y gastos de Catedral; lo puramente ne
cesario paya las funciones indispensables del

aiderackit def Cuerpo Legislativo cómo leú 
juago, esperando qae si en vuestra respeté» 
ble opinión tuviesen la misma preferencia, 
pidáis aK Gobierno loa informes que creáis 
necesarios. - ; '£

Al hateros pues, en e*ter día, la demos
tración seácilla de mis deseos, dé mis res
petos, y del sumo pificer qué recibo por1 
vuestra augusta reunión, me glorio de pre-

abo, como sorr laSrtnana^Santa yCorpua, sentaros filos Hondure&os en ud grado <fe 
que por su notfiWe falta tiene el Gobierno tranquilidad inalterable, dispuestos a recibir 
que oir redamaciones de* réditos cada aftó; toda»¿las.mejoras dignas de las tareas d£ 
y que con tai cedon quede libre el Estado sus Legisladores. . "
de aquella responsabilidad y con derecho fc Cotnayagua Febrero 8' de 184 £  - 
las vacantes de redtas que deber! invsg* Ft Forrera,
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4»¡f ShiHxBrmipM t rd*' k f
i -1 v iWwS) - l ífl&®®,a.V- rdí .'i -h 3 .'. U

., j ‘  ̂ e > r. •nrr.T " ’ n.P e - "01 
Vju» Gtann«. ha :oído& ptítt. p lacer*  ntenq 

#woh^> ehpr^cébn qj»:hn:h«cboi al 8fr6or.i 
P residen te-deiE atad feba  torada* ponto*
interesantes^ f  Ijóeí; m n &  b Ifc felicidad yv
engrandecimiento del pueblo Hondurefitn 
ha conservado la. piñ'^TflÉaquilidad, que fe* 
lím ente disfrutamos, sin embargo de que 
ñor. han faltado tentntivás^wagvtóables 'ph* 
Wt> alterarla, y ha mantenido la» -*el*e»oaea.i 
dé am»ted ow  loa donan Balados v d « U \ 
udioo-^Sefiores Rspnientaates/uva mano ■ 
diestra «a «rwrastanaa» :critíCasr »  <bgn< 
y aeraeddra de perpetuarte, f  jd  en vuestro ■ 
nombré de doj las gradas por su tenor y 
no dudó que continuará conf los i mismo»: 
sentimientos, y energía***Comay*gda * Febre
ro 8 dé ¡842:

Calleja».

MI din: 3 del praevte re ha remudo m  « s . 
ta Capital la primarcr Junba de protpcridúd' 
dé. ts lt Depaaiamanlo^Bn tí  atd«t¡ dé .ttti 
inhalación, ei gestor Gif* PoMc& ffm yn*
■ cié 4  eipaiente dtacwm. í

i m w w
<M :& J9é&h-4m*nd'id fc

larflrttowai #ISi«nií»l»to(*!*o»^
^ (  (H f^ ti||) |o eb¡q4B ^ci)aentfa 

J ff t »»r^e«fr?eaaWaao,í3lb 
ífo ;P8t ajTed/a ct %i*to«q|d|a/qpe..pxesea- 
tai ^py epte hasu» (J&p*rti«»esfcq, digno dq} 
mqipa tuerte U^iqftfourqr.jhlA, jotran*, pii*  
tuipa» qufl^osiíag&tóam i¿80pdwro»^pqrr 
iQtgos qpe, ¡débala ídeatrWTfe esta, qa J a t oivgí 
dp. la oodstaqeiai Fi d«l Ute***, aacM’ d f 
nada lq«' objeta* qqe «&Wi ¡Ut 6guf#$; 
en el rauado,.^ qug .. llegan I « r  
tiempo la adnutaoioa .universal... ;■i 9a- 

Dptte tanto, podeis^ coítta* 9oqDjj$igpjCÓj{ 
mo uno de, tafifcv icqppsrqdófa* -.quecos *fm  
deán»; Í¡1 Soprano .fjybierao, estipiuladqV^q} 
rjiaatr*! energía oí cuqif»liiqieftto-,ds ,*p 
bac, *abré removerlos ob^ACulosque **} 
opqogan á l*; coosoc,uciop dpi flp tyjqj qg, 
propujiea: la Patria sab*á apresar. Yqestídfe 
semejos, y. yóen  nombre. de ,, «*]*,, espeoi^ 
símente d*l Departamento áoqgq, qjwefa es»; 
tqy* q*j fyüwtOj coa todavía -efugioji nde sai* 
afecto por vWtra.^fri#, iigtalac^OQ. £-.^j 

CocDsyag^a:-febrero 3 de ¿42. ~

' SsdoBE». Dspdtados.

v Vuestra: sparicion priméis este-beísao-í 
*o reiiuto ^dstpuec de tantos abaticuhn^ 
q«e ha sido pfíciso reneer, es con^derada 

les dignos ^ahitan«esdn este Departe* 
vento como oqoel divino Paladíoo para lan 
aatíguon di prometía aegun ios orUuloa^ 
nao perdtarableí felicidad al: pueblo que l a  
coaserbabn, y cott esta idea solamente so 
ionsiderabaB tocar en la so prensa 'felicidad^ 
El honorable Cuerpo que formáis pues, .** 
flío dudo ' alguna, símbolo o sa  positivo de 
nuestra futura prosperidad, la cual hace la di* 
«ha de los pueblos. . .

Sn buen—‘hora coneibieran nneatros ¿e*t 
guiadores' Covtrtuyentes una idea tan Urna 
de piedad popular y acreedora deh mayor ei., 
tuciásmo, pues sténdo vos el primer reaorF 
te de esta sección, verán sus’ individuo# I r  
bérmosa fas de Ja felicidad phbKca ea k ¡ 
pbemocioq p  reaUsacion de todas1 loa ra» 
mos que la ley pone h vuestro cuidado; la*) 
educación priman# dir ía ̂ ahlntud en todos 
los ramos de la vida social, y mas compa. 
tibies con nuestras escasas facultades, debe 
ser para vosotros el objeto mas predilecto;.. 
la agricultura, la industria, y el comercio, 
os piden k gra«feá t veces1 que tos tdquaji*; 
del caos en que yacen sumidos, por una 
aecesaria consecuencia de nuestras' vucuitu-

Canylyidy ttte, dijo et Señor ¿ipu/hdo Pe»
dro Pablo Vhtiez.

Ss&or£3 D iputados.
/  V* * ^
Él placer más' alague&o, que en el ¿ia 

puede .jrventacNt *l-DaparUmanto* Cobaya, 
güense,; pe el ver iostala^a la ^upta que 
previene la Carta fundamentaí del fiitedo 
deT£3p..VDsuartículo p?: ^por que «II* ^iU  
ta*do lo# dfberaq - de Ja, aábia ̂ a^aralétaa 
destruir! todos los vicios inveterado* qqq 
1» ¡abruoiMJ, y supl*nt*fif c^fi ¿opa*? djfs. 
tr«a lf« Virtudes qq* le Ĵ*a«aa«r{r«^go4»c*«k 
los |*ene% y ro q d u firao *1 j > d e  . Ja{* 
feliridapes püt>iic*#F yeDf *dqH»Ktráp{Jol*Jq^ 
medios y* método* anWogoa; par* Ja.,i*d«aM 
eioa de 1* juv«Dt*d, ; ,^ jp r*  y s pupientX 
de Ji cultura d? a  pampo# y p h
modo al negociante; descerrando | b ,'ygga»*, 
cía y jregi#menun^ ios; ,p«eylo* p^f. ¿a* 
as ^iloeá y di*u*d*qtea,. l)asta Jqgf*r > s a r r 
ios dá lá inercia ̂ « o ^ W d o r e  je»! yop
ceu; presentará el cuadro delicioso del De* 
p u t^ p n to . Si, Se&ores, pero para que es* 
te pueblo naciente, pueda cuntvcer las sana* 

de dfel enfatua
do las reglas fundamentales dé la razón, es 
necesario advertirla ea ua leaguage cono;
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r ifo  atféT >
tajes-, Mi -««i* «Ic^lMBIIfiSfcnA^^^crtirJ
Wfs tb*fcd#ks:iWtes & **? *•!»*’ «ífWíii*^ 
cafr *diH^M#totiMci«*; ^ eM i’ írtrhtoBhi* 
ff«í«k -TbAdefeléi^de1 MrBepEbUe** *■ A e r ts  
imkftribnr^á*#é'' décirt^, ̂  >3l4 JhirtK qMí; 
premune a^RoH¡''íHiWiHí fo*3pueblos; defeJ- 
ptihs; «ttft # » ■ «  Wtefcs, !\t  ségtii*5 
rMí por fué lle-
vmi^jVel’tffflo-del dodoéhHteutn htR if vm*. 
tñfcréó;1 ttñptjfó coMidd'había Hii, no pié-T 
tAídt? se dé une - salMfe itopé&htk, trasíer- 
iMVdo! to$ botdbrea en ' Angelé* y haciendo■’■ 
pwdfécit 1o4 campos pdrmilfcgito, sí, deseo; 
que dulcificando ha pasiones de estos, por’ 
l t c:,ihiaiirach>n y enseñanza práctica en hs 
Més¿ se transmitan, i  -la mas remota -pos
teridad. Y que vosotrés l  quienes; 
tota -tratar el Edificio de este digho Depura 
Umento, con imano enérgica k • imitación <de' 
r tr  bkbil srijeitecíe, os suplico examine» y- 
aéndim el terreno, sobre el cual ponéis lái 
piedra angular del edificio de su prosprti-- 
dad, para que él os bendiga en Tuesto* se
pulcros y alcancéis asi una página* en na*7 
gstra historia—He dicho. -

CSaví», • —

• Son conformes. Ministerio de Relaciones. 
Comayatpus Febrero 15 de 1842.

* ' ■ ' - M htAlm/l

EXTERIOR.

. acimiento de ttn Principe de Gales,
t  ’

Gaceta estraordütaria de Londres.
Martes, Noviembre 5 de 1841.

- Hoy \  las once y diez minutos de la ma* 
tana, la Beyca ha parido felizmente no 
Principe.

Las salvas de artillería hicieron saber ití* 
mediatamente esta grande é importante no
ticia l  toda h  Ciudad. El consejo Privado 
se reunid al momento, y acord6 que el Arzo
bispo de CaBterbury preparase una forma do 
Acción de gradas al Todopoderoso por el 
feliz alambramiente de la Rey na, y nacírai- 
esto ddl Principe, pera que s« usase en todas 
las Igtechs y capillas de Inglaterra y Gal».

El Principe de Gales es heredero presuo- 
tiro de la Cotona de la Gran BretafW* es

ts&bÜn íMSyrwWbtfr h ^ J l t t rú t  dV JSsecfíe .̂
Duque de Rothesay '̂fiondfc de Carrick y ba
rón de Reufreso. También es desde que nace 
Duqte de lOorflivatt} éoHranediaMmiQ tiehe 
derecho la todaslaVrentasde &v4ri> «ideados 
Igualmente1 «a Cabrilesd <fc'Ia‘¡Rrdetr déffiff 
JmetieruJ por svt tétate de; Prtacipi, * /nirij“ J ( i * l

EDITORIAL.

En «1 tiimero préiótni: tmtértorí ¡nseHsui 
mor un articulo, sacado - del C6sehstidov d r 
HOrtdurtt qiu ee /poblica es el Eatctdecib 
miesto de> Balite: ’nU^qoa observación - hiu; 
cimpa1 sobre él, por que entendemos qa*e¿ 
untf' sltíra bien merecida contra -Jé inven-; 
ck?rr.’de' un supuesto testamento Otargado' 
por el' presunto Rey de las Mosquitos, aa: 
qua instituye r,heredera de sus posesiones A<¡ 
la Revea de Inglaterra, cuya ficción fi.écon< 
cabida con la mira de oáten tnr un derecho 
al nombramiento del nuevo GTe de aque
llo» ¡nlvdges; - pero. como-dicha tí tira h£ 
sido'transmitidasde su qrigeq at expresad»; 
periddico.de Beliiéi* tal «az con tk idea dA> 
vetgarijpr. tal espacíe, para, tfe este madai 
tener documento* de: ana propiedad que 
jamas podrá legalizarse, nos ha ocurrido 
ahora el pensamiento _de esclarecer al pu
blico el hecho como es en si—Efectivamey- 
t« *l pretendido Rey Mosquito fattecidT' y  
u ta  acontecimiento infundio desconfiarzaa 
en ei Superintendente de Belize,. par qap 
teniendo! aquel finado opositor** en 
misma Costa que desaprueban aua diiposát 
cienes principalmente eo la venta de ííhm 
ras que aquel bacía h. los tugh*«$i iemtfi 
justamente que uno xle estos ye hiciese fita 
fe de las hordas haciendo desaparecer el 
influjo de los especuladores de aquella Cdé 
ta, y este motiva lo.impelid l  viajar pg| 
ella en la época del atentado «omitido m  
San Juan de Nicaragua, supuesta Capital d» 
aquella decierta Comarca—De lo ei puesto 
se deducé que el testamento referido, A 
nombramiento de nuevo Rey y cuentos he
chos han tenido lugar entre lo* Mosqiutafir 
solo son obra de una compañía. Ingles* q tt 
bajo la protección del Superintendente .<** 
trae las. preciosos praducciotm de aquel feced? 
do país.

(L . £JL

COMAYAGÜA:

fmpteQts dd Estado & cci^o de José Mari». SapctatolfidR
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